
  

INFORME DE COMISARIO 

Señores Accionistas de Empresa de Taxis Santa Cruz Sociedad Anónima, en 

cumplimiento con lo establecido en los Estatutos y Ley de Compañías cúmpleme el 

deber de informar la gestión realizada en la función de Comisario cargo para el cual fui 

nombrado por la Junta, he revisado los Estados Financieros y de Resultados la 

contabilidad cumple con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptada es de notar que la única fuente de ingresos que 

posee la empresa es las cuotas sociales y otros ingresos por inversiones, lo cual es 

limitante para poder hacer una mejor gestión, a pesar de esta limitación, de acuerdo a los 

estados financieros presentados por el señor contador se ve un incremento leve en los 

ingresos. 

Sugiero al señor contador que haga una pequeña corrección en el numeral ocho (8) en el 

cuadro de análisis de la posición económica de la empresa en lo que respecta al rubro de 

Inversiones año 2008 $ 1906.37 año 2009 $ 1985.58, en este valor esta incluido los 

intereses ganado en el año que es de $ 79,21 y que son liquidados en el estado de 

Resultados por lo tanto no existe incremento en las inversiones que mantiene la empresa 

con esta recomendación espero sean aprobados los estados financieros por este ejercicio 

económico, pongo a vuestra consideración el presente informe para que avalicen mi 

gestión realizada de comisario de la empresa. 

Sr. Ramón Sarmiento. 
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